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Refrendado, 
B;I Ministro de Relacioues Iute-

riores, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁ.NTARA. 

11143 
Ley sobre Llave del Arca que guar

dará el Libro de Actas del Con
greso de 1811.-J de julio de 1911 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo l 9 La Llave del Arca en 

donde se conservará, en el Salón Elíp
tico del Palacio Federal, el Libro de 
Actas del Congreso de 1811, llevará 
las armas de Caracas, pendiente di
rectamente de nn Medallón en cuyo 
centro irá en relieve el Busto del Li
bertador. Este Medallón, a su vez, 
pende de dos cadenas que lo fijan 
por los dos extremos superiores al Co
llár, en cuyo centro va el Escudo de 
Venezuela y en sus partes laterales 
del frente, seis rosetas rodeadas, cada 
una, de una palma de laurel y en
gastadas las dos primeras en topacios, 
las segundas en zafiros y las dos úl
timas en rubíes formando así con estas 
piedras los colores nacionales. 

Artículo 29 Esta Llave estará en 
poder del Presidente de la República, 
quien al resignar el mando, la entre
gará a su sucesor legal en dicho acto. 

Disposición transitoria 
El 5 de Julio del presente año teu

drá lugar en el Salón Eliptico del 
Palacio Federal, la solemne entrega de 
la Llave al Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, la cual hará el 
Presidente del Congreso acompañado 
del Presidente de la Cámara de Dipu· 
tados, del de la Corte Federal y de 
Casación y en presencia de los demás 
funcionarios públicos invitados para 
esta recepción oficia l. 

. El acto tendrá lugar con un breve 
discurso del Presidente del Cougreso 
al consignar en manos del Presidente 
de la República tan preciosa reli
quia. 

El Presidente del Consejo de Go
bierno ocupará la derecha del Alto 

Magistrado y su izquierda el Ministro 
de Relaciones Iuteriores. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 3 de julio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 53~ de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVF.RE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios: 
G. Terrero-Attimza. 

Manuet Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 3 de 
julio de 1911.-Año 1029 de la fo. 
dependencia y 539 de la Federa
ción. 
Ejec<.ttese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado, 
El Ministro de Relaciones luleriores, 

(L. S.) 
F. L. ALCANTARA. 

11144 
Decreto de S de julio de 1911 por el 

cual se ordena la erecet'lm de una 
estatua de bronce al emúzenle hom
bre públz'có Camilo Torres. 

GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOO 

F.STADOS UNIDOS DF. VENRZUELA, 

Considerando : 
19 Que la República de Venezuela 

debió en gran parte el triunfo de su 
libertad en 1813 a la decidida y sabia 
protección que el Congreso de la Nue
va Granada dispensó a Bolívar; 

29 Que el Presidente de aquel me
morable Congreso, el eminente hom
bre público Camilo Torres, presin
tiendo en Bolívar el Factor Providen
te de nuestra Independencia cuando 
aún no brillaban en el cielo de la 
Patria los presagios de su Genio, de
fendió con entusiasmo sus ideas polt· 
ticas y militares y las alentó con el 
calor de su prestigio; 

39 Que apenas se tuvo por liber
tada la República, surgió el patrio
tismo de Camilo Torres abogando por 
la confederación de los dos pueblos; 
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